
Constancia: el 02-05-2024, correspondió por reparto la presente 
demanda y anexos, para proceso ejecutivo singular. Pasa para resolver.  
 
La Tebaida, Quindío, mayo 14 de 2024. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida - Quindío 
 
Auto: Interlocutorio/Orden de pago 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera –  
Financiera Cofincafé 
Demandada: Jesús Elías Garrido Mosquera 
Radicación: 634014089002-2024-00076-00  

 
Dieciséis (16) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

 
INADMÍTASE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Explicar cómo es que, en la parte introductoria de la demanda afirma 
que el demandado tiene su domicilio en la ciudad de Armenia, Quindío, 
sin embargo, la demanda viene dirigida al Juez Promiscuo Municipal 
(Reparto) de La Tebaida, Quindío, indicando a su vez como dirección 
de notificación el barrio Villa María Manzana 13, casa 6, sin precisar a 
qué ciudad pertenece. 

 
RECONOCER personería judicial, y para los efectos del presente auto, 
al abogado Cristian Camilo Orrego Torres. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 

 
 

 

 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
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17 DE MAYO DE 2024 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
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